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RESOLUCIÓN NÚMERO 002064 DE 2017

(junio 12)

por la cual se adopta el instrumento para el reporte de información de los servicios y 
tecnologías en salud negados y aprobados por el CTC, y suministrados a los ailiados 

del Régimen Subsidiado.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial, de las conferidas en el numeral 23 del artículo 2° del Decreto-ley número 4107 

de 2011 y el artículo 114 de la Ley 1438 de 2011 y en desarrollo del Auto 411 de 2015 de 
la Corte Constitucional, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 19 de la Sentencia T-760 de 2008 de la Corte Constitucional, ordena 
adoptar las medidas para garantizar que todas las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
envíen a la Superintendencia Nacional de Salud, la Defensoría del Pueblo y en la actualidad 
a este Ministerio, un informe trimestral que incluya “i) los servicios médicos ordenados 
por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de 
Salud y que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico; ii) los servicios médicos 
ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico 
Cientíico de cada entidad, iii) indicando en cada caso las razones de la negativa, y en 
el primero, indicando además las razones por las cuales no fue objeto de decisión por el 
Comité Técnico-Cientíico”. 

Que en cumplimiento de dicha orden, este Ministerio expidió la Resolución número 
1683 de 2015 que adopta el Registro de Negación de Servicios y Tecnologías sin Cobertu-
ra en el POS, con el propósito de mejorar la oportunidad, seguridad y coniabilidad en la 
entrega de la información que están obligadas a reportar las EPS, respecto de la negación 
de servicios y tecnologías sin cobertura en el POS a través de la plataforma de integración 
de datos - PISIS del Sistema de Información de la Protección Social (Sispro).

Que posteriormente, la Sala Especial de Seguimiento de la Corte Constitucional en 
evaluación al grado de cumplimiento de la precitada Orden, proirió el Auto 411 de 2015 
y ordenó a este Ministerio en el numeral cuarto, adoptar las medidas en torno a la creación 
del nuevo registro de negaciones donde se rediseñen los lineamientos establecidos en la 
Resolución número 1683 de 2015 y el control de las irregularidades tratadas en los numerales 
10.2 a 10.9, 10.12 y 10.13 del citado auto. 

Que igualmente determinó, que se deben fortalecer los registros de tecnologías y servicios 
en salud que sean negados y aprobados por los CTC para que sean precisos, actualizados, 
consistentes y coniables, y que a través de los reportes de información se facilite el análisis 
cuantitativo y cualitativo de las tecnologías en salud no cubiertas por el Plan de Beneicios 
con cargo a la UPC, de manera que se determine: “i) cuáles son los servicios que más se 

niegan, ii) cuáles se encuentran incluidos en el POS, iii) cuáles son las EPS que más se 
abstienen de autorizar , iv) la razón por la que no son autorizados”.

Que se realizaron mesas de trabajo con delegados de las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS) en las que se revisaron los ítems del Registro de Negación de Servicios y Tecnologías 
sin Cobertura en el POS de que trata la Resolución número 1683 de 2016, en particular lo 
correspondiente a la información de los servicios y tecnologías en salud negados, el motivo 
para no haberlas tramitado ante el Comité Técnico Cientíico (CTC) como “NTR” y las 
razones de negación de tecnologías por el CTC como “NEG”, caliicadas como irregula-
ridades por la Corte Constitucional en los numerales 10.2 a 10.9, 10.12 y 10.13 del citado 
Auto 411 de 2015. 

Que con la expedición de la Resolución número 3951 de 2016 se eliminaron los CTC del 
Régimen Contributivo y se implementó el aplicativo “Reporte de Prescripción de Servicios 
y Tecnologías en Salud No Cubiertos por el Plan de Beneicios en Salud con cargo a la 
UPC - MIPRES No PBS”, el cual es obligatorio para el Régimen Contributivo y facultativo 
para el Régimen Subsidiado, herramienta que permite que el médico tratante, en ejercicio 
de su autonomía prescriba las tecnologías en salud no cubiertas por el Plan de Beneicios. 

Que el citado aplicativo permite obtener la información de servicios y tecnologías en 
salud No cubiertos con el Plan de Beneicios con cargo a la UPC, negadas a los usuarios 
por las EPS del Régimen Contributivo y por las Juntas de Profesionales de la Salud en los 
términos requeridos por el citado Auto 411 de 2015.

Que en el anterior contexto, se hace necesario adoptar un nuevo mecanismo de registro 
de información que recoja los lineamientos impartidos por la Corte Constitucional y que 
se adecue a las nuevas disposiciones normativas, que permita que las EPS del Régimen 
Subsidiado reporten información en la que se describa y especiique las causales de negación 
de los servicios y tecnologías en salud, y a este Ministerio, el seguimiento a los servicios y 
tecnologías suministrados a los usuarios por las entidades territoriales.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto 
establecer el instrumento para el reporte de la información de los servicios y tecnologías en 
salud a reportar por las entidades territoriales y las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
que operen el Régimen Subsidiado a este Ministerio, relacionada con los servicios médicos 
ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora 
de Salud y que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos 
ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico 
Cientíico de cada entidad, indicando las razones de la negativa. 

Parágrafo. Las entidades territoriales que estén implementando el aplicativo MIPRES 
No PBS, deberán en todo caso, dar cumplimiento a las disposiciones de que trata el presente 
acto administrativo. 

Artículo 2°. Plataforma para el reporte de la información. La información de que trata 
el presente acto administrativo deberá reportarse por las Entidades Promotoras de Salud a 
través del Anexo Técnico 1, y las entidades territoriales a través del Anexo Técnico 2, en la 
Plataforma de Intercambio de Información (Pisis) del Sistema Integral de Información de 
la Protección Social (Sispro) del Ministerio de Salud y Protección Social, previa solicitud 
del usuario en los términos deinidos en cada anexo. 

Artículo 3°. Validación de la información reportada. Una vez reportada la información 
por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y las entidades territoriales, se realizará el 
proceso de validación en dos fases:
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1. Primera validación. Corresponde a la revisión de la estructura de los datos y cali-
dad de la información, y en caso de presentarse errores e inconsistencias, se informará a la 
entidad reportante para que los subsane.

2. Segunda validación. Surtida la primera validación, se realizará el análisis de calidad 
de la información reportada y contenida en el aplicativo misional plataforma PISIS y se 
comunicará al reportante el resultado.

Parágrafo 1°. Se entenderá cumplida la obligación de reporte de información de que trata 
el presente acto administrativo, una vez las dos (2) validaciones anteriormente descritas se 
surtan de forma satisfactoria.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) que operen el Régimen Sub-
sidiado deberán reportar la información a la entidad territorial del orden departamental o 
distrital relacionada con la prestación de los servicios y tecnologías en salud, sin cobertura 
en el Plan de Beneicios autorizados por sus ailiados, independientemente del procedimiento 
adoptado por estas entidades para el cobro y pago a los prestadores de servicios de salud. 

Artículo 4°. Periodicidad y plazo de reporte de la información. Las Entidades Promo-
toras de Salud (EPS) y las entidades territoriales, deberán reportar la información corres-
pondiente al mes inmediatamente anterior, dentro de los primeros ocho (8) días calendario 
del siguiente mes, conforme lo dispone cada anexo. Cumplido el citado plazo sin que se 
allegue la información, se reportará a la Superintendencia Nacional de Salud la respectiva 
novedad, para lo de su competencia. 

Parágrafo. El primer reporte de información, deberá efectuarse dentro de los primeros 
ocho (8) días del mes de agosto de 2017, con la información correspondiente al mes inme-
diatamente anterior. Entre tanto las Entidades Promotoras de Salud reportarán la informa-
ción correspondiente al segundo trimestre del año 2017, en los términos de la Resolución 
número 1683 de 2015.

Artículo 5°. Destinatarios de la información. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la recepción de la información remitida por las EPS y las entidades territoriales, 
este Ministerio remitirá la información contenida en el presente acto administrativo a la 
Superintendencia Nacional de Salud y a la Defensoría del Pueblo a través del Protocolo de 
Transferencia de Archivos (FTP) asignado a estas entidades.

Artículo 6°. Tratamiento de la información. Las entidades que participen en el reporte, 
lujo y consolidación de la información, serán responsables del cumplimiento del régimen de 
protección de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de información, que 
le sea aplicable en el marco de las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, el Decreto número 
1377 de 2013 y las normas que las modiiquen o sustituyan, en virtud de lo cual se hacen 
responsables de la privacidad, seguridad, conidencialidad y veracidad de la información 
suministrada y sobre los datos a los cuales tienen acceso. 

Artículo 7°. Soporte y asistencia técnica. Con el propósito de brindar asesoría y asistencia 
técnica, la Mesa de Ayuda de PISIS de este Ministerio estará disponible, y cuyo detalle de 
operación se especiica en el anexo de la presente resolución.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga la Resolución número 1683 de 2015. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de junio de 2017.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
ANEXO TÉCNICO 1

Reporte de servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean 
negados por la Entidad Promotora de Salud (EPS) y que no sean tramitados por el Comité 
Técnico Cientíico (CTC) y los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus 
usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico (CTC)

Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) que operen el Régimen Subsidiado enviarán a 
este Ministerio, los archivos planos con la información de los servicios médicos ordenados 
por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y 
que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados 
por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico. 

Para este anexo técnico se deinen cuatro capítulos: 
1. Estructura y especiicación de los archivos.
2. Características de los archivos planos.

3. Plataforma para el envío de archivos.

4. Periodo de reporte y plazo.

CAPÍTULO 1

Estructura y especiicación de los archivos
a) Estructura y especiicación del nombre del archivo
El nombre del archivo que contiene los servicios médicos ordenados por el médico 

tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y que no sean 
tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por el 
médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico deberá 
ser enviado por las Entidades Promotoras de Salud que operen en el Régimen Subsidiado, 
debe cumplir con el siguiente estándar:

Componente del nombre de 
archivo Valores permitidos o formato Descripción Longitud ija Requerido

Módulo de información REC
Identiicador del módulo de información:
REC: Reportes de Control

3 SÍ

Tipo de fuente 140 Fuente de la Información 3 SÍ

Tema de información RNSE
Información de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la 
Entidad Promotora de Salud y que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos 
ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico

4 SÍ

Fecha de corte AAAAMMDD
Fecha de corte de la información reportada. Es el último día calendario del período de información reportada. 
No se debe utilizar ningún tipo de separador.
Ejemplo: 20170731

8 SÍ

Tipo de identiicación de la 
entidad que reporta

NI
Tipo de identiicación de la entidad reportadora de la información:
– NI: correspondiente al tipo de identiicación NIT 2 SÍ

Número de identiicación de la 
entidad que reporta

999999999999

Número de identiicación de la entidad que envía los archivos, de acuerdo con el tipo de identiicación del 
campo anterior:
– Número de NIT sin incluir el dígito de veriicación.
Se debe usar el carácter CERO de relleno a la izquierda si es necesario para completar el tamaño del campo.
Ejemplo: 000860999123

12 SÍ

Extensión del archivo .txt El archivo que trata este anexo técnico es un archivo plano 4 SÍ

NOMBRE DEL ARCHIVO

Tipo de archivo Nombre de archivo Longitud

Reporte de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y 
que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean 
negados por el Comité Técnico Cientíico

REC140RNSEAAAAMMDDNIxxxxxxxxxxxx.TXT 36

b) Contenido del archivo
El archivo de la información de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y que no sean tramita-

dos por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico está compuesto por 
un único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para identiicar la entidad fuente de la información y varios tipos de registros de detalle (Registro Tipo 2 y 3) que contienen la 
información solicitada así:

Registro Descripción Reporte
Tipo 1 Registro de control Obligatorio

Tipo 2
Registro de detalle de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y que no sean tramitados 
por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico. Obligatorio

Tipo 3
Registro de detalle de los servicios médicos del Plan de Beneicio ordenados por el médico tratante a sus usuarios y negados por la Entidad Promotora de Salud o por el CTC 
bajo la modalidad “1. El servicio solicitado es cobertura del Plan de Beneicios con cargo a la UPC” en los conceptos de negación NTR Y NEG. Opcional

Cada registro está conformado por campos, los cuales van separados por pipe (|)

b.1. Registro Tipo 1 – Registro de Control
Es obligatorio. Es el primer registro que debe aparecer en los archivos que sean enviados.
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N° Nombre del campo

Lo
ng

itu
d 

m
áx

im
a 

de
l c

am
po

T
ip

o

Descripción y valores permitidos

R
eq

ue
ri

do

0 Tipo de registro 1 N 1: valor que signiica que el registro es de control SÍ

1
Tipo de identiicación de la entidad que 
reporta

2 A NI : NIT SÍ

2
Número de identiicación de la entidad 
que reporta

12 N Número de identiicación sin dígito de veriicación SÍ

3 Código de la EPS 6 A
Corresponde al código asignado a las Entidades Promotoras de Salud que operen en el Régimen Subsidiado
Ver tabla de referencia Códigos CCF y EPS Todas en web.sispro.gov.co SÍ

4
Fecha inicial del período de la 
información reportada

10 F
En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha de inicio del período de información reportada.
Ejemplo: 2017-07-01.

SÍ

5
Fecha inal del período de la información 
reportada

10 F
En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha inal del periodo de información reportada y debe concordar 
con la fecha de corte del nombre del archivo.
Ejemplo: 2017-07-31

SÍ

6
Número total de registros de detalle 
contenidos en el archivo

10 N Debe corresponder a la cantidad de registros tipo 2 más la cantidad de registros tipo 3. SÍ

b.2. Registro tipo 2 – Registro de detalle de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la entidad promotora de salud y que 

no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico

Mediante el Registro Tipo 2, las Entidades Promotoras de Salud que operen en el Régimen Subsidiado reportan el detalle de la información de los servicios médicos ordenados por 
el médico tratante a sus usuarios que sean negados por la Entidad Promotora de Salud y que no sean tramitados por el Comité Técnico Cientíico y los servicios médicos ordenados por 
el médico tratante a sus usuarios que sean negados por el Comité Técnico Cientíico

N° Nombre del campo

Lo
ng

itu
d 

m
áx

im
a 

de
l c

am
po

T
ip

o

Descripción y valores permitidos

R
eq

ue
ri

do

0 Tipo de registro 1 N 2: valor que signiica que el registro es de detalle. SÍ

1 Consecutivo de registro 10 N

Número consecutivo de registros de detalle dentro del archivo. Inicia en 1 para el primer registro de detalle y va incrementando de 1 en 
1, hasta el inal del archivo.

SÍ

2 Código entidad 6 A Código de la EPS, debe coincidir con el código reportado en el campo 3 del registro de control. SÍ

3
Tipo de identiicación 
del prestador donde se 
solicita el servicio

2 A
NI : NIT
CC: Cédula de ciudadanía

SÍ

4
Número de identiica-
ción del prestador don-
de se solicita el servicio

12 N
Número de identiicación sin dígito de veriicación SÍ

5
Código de habilitación 
del prestador

12 A
Código de habilitación del prestador.
(Ver tabla de referencia IPS Cód. Habilitación en web.sispro.gov.co)

SÍ

6

Código del municipio 
donde se solicita el ser-
vicio 5 A

Tabla División Político Administrativa de Colombia Divipola del DANE. 
Los dos (2) primeros dígitos corresponden a departamento y los tres (3) 
siguientes a municipio (ver la tabla de referencia municipio en web.sispro.
gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados 
o que sustituyan los mencionados en este campo)

SÍ

7
Tipo de documento 
de Identiicación del 
usuario

2 A

CN: Certiicado de nacido vivo-DANE
MS: Menor sin identiicación 
RC: Registro civil 
TI :Tarjeta de identidad 
AS: Adulto sin identiicación
CC :Cédula de ciudadanía 
CE :Cédula de extranjería 
PA: Pasaporte 
SC: Salvoconducto de permanencia
(Ver la tabla de referencia TipoIDAiliadoRS en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o 
que sustituyan los mencionados en este campo)

SÍ

8
Número de documento 
de identiicación del 
usuario

17 A  Número de identiicación del usuario SÍ
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9

Sexo del usuario

1 A

M: Mujer

H: Hombre

(Ver la tabla de referencia sexo en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustitu-

yan los mencionados en este campo)

SÍ

10
Fecha de nacimien-

to
10 F Registre la fecha de nacimiento del usuario. En formato AAAA-MM-DD SÍ

11

Código ámbito de 

atención

1 A

1. Ambulatorio No Priorizado

2. Ambulatorio Priorizado

3. Hospitalario Domiciliario

4. Hospitalario Internación

5. Urgencias

(Ver la tabla de referencia RECAmbitoAtencion en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adiciona-

dos o que sustituyan los mencionados en este campo)

SÍ

12
Código de diagnós-

tico principal
4 A

Codiicación en CIE 10. Corresponde al diagnóstico principal, es decir, la enfermedad o afección diagnosticada al inal del proceso de 
atención de la salud como la causante primaria de la atención del paciente. Si hay más de una afección así caracterizada, debe selec-

cionarse la que se considera causante del mayor uso de recursos. Si no se hace ningún diagnóstico, se selecciona el síntoma principal, 

hallazgo anormal o problema más importante, como afección principal.

(Ver la tabla de referencia CIE10 en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sus-

tituyan los mencionados en este campo)

SÍ

13
Código del diagnós-

tico relacionado 1
4 A

Codiicación en CIE 10. Corresponde a otras afecciones o problemas de salud relacionados con el diagnóstico principal y que coexisten 
o surgen durante el proceso de atención del paciente afectando la duración de la estancia hospitalaria o el tratamiento suministrado.

(Ver la tabla de referencia CIE10 en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sus-

tituyan los mencionados en este campo)

NO

14

Código del diagnós-

tico relacionado 2

4 A

Codiicación en CIE 10. Corresponde a otras afecciones o problemas de salud relacionados con el diagnóstico principal y que coexisten 
o surgen durante el proceso de atención del paciente afectando la duración de la estancia hospitalaria o el tratamiento suministrado.

(Ver la tabla de referencia CIE10 en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sus-

tituyan los mencionados en este campo)

NO

15

Tipo de servicio so-

licitado

1 A

M: Medicamentos 

P: Procedimientos 

D: Dispositivo médico no cubierto en el Plan de Beneicios con cargo a la UPC

N: Productos Nutricionales

S: Servicios Especíicos

C: Servicios no inanciados con recursos de salud (Ver la tabla de referencia RECTipoServicio en web.sispro.gov.co donde encontrará 
los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los mencionados en este campo).

SÍ
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16

Código del servicio o 
tecnología

15 A

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “M”, deberá utilizar la Denominación Común Internacional DCI.

(Ver la tabla de referencia DCI en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan 
los mencionados en este campo)

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “P”, deberá utilizar los CUPS

(Ver la tabla de referencia CUPS en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan 
los mencionados en este campo).

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “D”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia 
DispositivosMédicos en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los men-
cionados en este campo

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “N”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia 
ProductosNutricionales en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los 
mencionados en este campo.

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “S”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia REC-
ServiciosEspeciicosNoPos en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los 
mencionados en este campo.

• Si en el campo 15 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “C”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia REC-
CodigoServicioNoFinanciado en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan 
los mencionados en este campo.

SÍ

17

Tipo de medicamento

1 N

Se debe diligenciar si en el campo 15 se tomó la opción M.

1: Medicamento

2: Vital No Disponible

3: Preparación Magistral

NO

18

El dispositivo está in-
cluido en un procedi-
miento 1 N

Se debe diligenciar si en el campo 15 se tomó la opción D.

0: NO

1: SÍ

NO

19
Tipo de prestación

1 N
1: Única

2: Sucesiva
NO

20

La solicitud es por la 
causa 1: Agotamiento 
de lo contenido en el 
Plan de Beneicios

1 N
0: NO

1: SÍ
SÍ

21

La solicitud es por la 
causa 2: Reacciones 
adversas o intoleran-
cias por el paciente

1 N
0: NO

1: SÍ
SÍ

22

La solicitud es por la 
causa 3: Existen indica-
ciones o contraindica-
ciones expresas

1 N
0: NO

1: SÍ
SÍ

23

La solicitud es por la 
causa 4: No existe otra 
alternativa en el Plan de 
Beneicios con cargo a 
la UPC

1 N
0: NO

1: SÍ
SÍ

24
Fecha de solicitud del 
servicio

10 F
Registre la fecha en la cual el usuario solicitó el servicio. En formato AAAA-MM-DD SÍ

25
Concepto negación de 
servicios médicos 3 A

NTR: Servicio o tecnología ordenado por el médico tratante y no tramitado ante el CTC 

NEG: Servicio o tecnología ordenado por el médico tratante negado por el CTC 

SÍ

26
Motivo para no haber 
tramitado la solicitud 
ante el CTC (NTR)

2 A
Deberá utilizar los códigos dispuesto en la tabla de referencia RECMotivoNtrCTC en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores 
permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los mencionados en este campo

NO

27
Motivos de negación 
por el CTC (NEG)

2 A
Deberá utilizar los códigos dispuesto en la tabla de referencia RECMotivoNegCTC en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores 
permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los mencionados en este campo

NO

28 Nombre de la exclusión 100 A
Este campo se debe diligenciar si en el campo 26 o 27 la causa de negación es “…causal de exclusión…” NO

29
Número del acta de 
CTC

20 A
Este campo se debe diligenciar si el campo 25 es NEG.

Indique el número del acta de CTC. 

NO

30
Fecha de realización 
del CTC

10 F
Este campo se debe diligenciar si el campo 25 es NEG.

Fecha de realización del CTC (En formato AAAA-MM-DD)

NO
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31
Identiicador único del 
registro asignado por 
las EPS

10 N
Este identiicador debe ser único asignado por las EPS y no debe repetirse en los registros tipo 2 enviados en la diferentes fechas de corte SÍ

b.3. Registro Tipo 3 – Registro de Detalle de los Servicios Médicos del Plan de Beneicios Ordenados por el Médico Tratante a sus Usuarios y Negados por la Entidad Pro-

motora de Salud o por el CTC Bajo La Causa “1. El servicio solicitado es cobertura del Plan de Beneicios con cargo a la UPC” en los Conceptos de Negación NTR (Servicio 

o tecnología ordenado por el médico tratante y no tramitado ante el CTC) y NEG (Servicio o tecnología ordenado por el médico tratante negado por el CTC)

Para los registros tipo 3, los campos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 deben haber sido reportados en el tipo de registro 2 del archivo de la misma fecha de corte o en la fecha de corte del 

mes anterior.
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0 Tipo de registro 1 N 3: valor que signiica que el registro es de detalle. SÍ

1 Consecutivo de registro 10 N

Número consecutivo de registros de detalle dentro del archi-
vo. Continuar en el siguiente consecutivo en que terminó el 
consecutivo del registro tipo 2 y va incrementando de 1 en 1, 
hasta el inal del archivo.

SÍ

2 Código entidad 6 A
Código de la EPS, debe coincidir con el código reportado en 
el campo 3 del registro de control.

SÍ

3
Tipo de documento de Identiicación del 
usuario

2 A
Registre el tipo de documento de identiicación reportada en 
el registro tipo 2 (Campo 7)

SÍ

4
Número de documento de identiicación 
del usuario

17 A
Registre el tipo de documento de identiicación reportada en 
el registro tipo 2 (Campo 8)

SÍ

5 Tipo de servicio solicitado 1 A
Registre el tipo de servicio solicitado reportado en el registro 
tipo 2 (Campo 15)

SÍ

6 Código del servicio o tecnología 15 A
Registrar el código del servicio o tecnología reportado en el 
registro tipo 2 (campo 16)

SÍ

7 Fecha de solicitud del servicio 10 F
Registre la fecha reportada en el registro tipo 2 (Campo 24 
En formato AAAA-MM-DD)

SÍ

8
Concepto de negación del servicio o tec-
nología.

3 A
Registre el concepto de negación reportado en el registro 
tipo 2 (Campo 25)

SÍ

9
Identiicador único del registro asignado 
por las EPS

10 N
Registre el identiicador reportado en el registro tipo 2 (cam-
po 31) del archivo de la misma fecha de corte o en la fecha 
de corte del mes anterior.

SÍ

10 Prestó el servicio solicitado 1 N

Este campo se debe diligenciar si en el registro tipo 2 en 
los campos 26 o 27 el motivo de negación es “1. El servicio 
solicitado es cobertura del Plan de Beneicios con cargo a 
la UPC”
Prestó o no el servicio solicitado registrado en el campo 5
0: NO
1: SÍ

SÍ

11 Fecha de la prestación 10 F
Se debe diligenciar si el campo 10 tiene la opción SÍ, dili-
genciar fecha en que se generó la prestación.
En formato AAAA-MM-DD

NO

12 Código de la autorización 20 A
Se debe diligenciar si el campo 10 tiene la opción SÍ, indique 
el código de la autorización de la prestación del servicio

NO

13
Tipo de identiicación del prestador que 
suministra o presta el servicio

2 A
NI : NIT
CC: Cédula de ciudadanía

NO

14
Número de identiicación del prestador 
que suministra o presta el servicio

12 N Número de identiicación sin dígito de veriicación
NO

15 Código de habilitación del prestador 12 A
Código de habilitación del prestador
Ver tabla de referencia IPSCodHabilitacion en web.sispro.
gov.co

NO
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16 Código del municipio del prestador 5 A

Tabla División Político Administrativa de Colombia Divipo-
la del DANE. Los dos (2) primeros dígitos corresponden a 
departamento y los tres (3) siguientes a municipio
(Ver la tabla de referencia municipio en web.sispro.gov.co 
donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adi-
cionados o que sustituyan los mencionados en este campo)

NO

17 Causa por la cual no se prestó el servicio 100 T

Se debe diligenciar si el campo 10 tiene la opción NO
Deberá utilizar los códigos dispuesto en la tabla de referen-
cia RECCausaNoEntrega en web.sispro.gov.co donde en-
contrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o 
que sustituyan los mencionados en este campo

NO

Mesa de ayuda

Con el propósito de brindar ayuda técnica para el reporte de los archivos, transporte de 
datos y demás temas relacionados, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene dispuesta 
una mesa de ayuda. Los datos de contacto se encuentran en el siguiente enlace:

http://www.sispro.gov.co/recursosapp/Pages/Mesa_Ayuda.aspx
Adicionalmente, se dispone de documentación para el uso de la plataforma Pisis en el 

siguiente enlace: http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Soporte/FAQ/FAQ.aspx
Tratamiento de la información

Las entidades que participen en el lujo y consolidación de la información, serán 
responsables del cumplimiento del régimen de protección de datos y demás aspectos rela-
cionados con el tratamiento de información, que le sea aplicable en el marco de las Leyes 
Estatutarias 1581 de 2012 y 1712 de 2014, el Decreto número 1377 de 2013 y las normas 
que las modiiquen, reglamenten, aclaren o sustituyan.

Seguridad de la información

Para garantizar la seguridad y veracidad de la información reportada, las entidades 
deben enviar los archivos irmados digitalmente, lo cual protege los archivos garantizando 
su conidencialidad, integridad y no repudio. Para irmar digitalmente los archivos, se debe 
usar un certiicado digital emitido por una entidad certiicadora abierta aprobada por la 
entidad competente.

CAPÍTULO 4

Período de reporte y plazo

La periodicidad del reporte es mensual, cada mes de información se envía dentro de los 
primeros ocho (8) días calendario del siguiente mes.

Fecha de corte de la Información a reportar Plazo para enviar el archivo plano
Desde: Hasta:

2017-07-31 2017-08-01 2017-08-08

2017-08-31 2017-09-01 2017-09-08

Y así sucesivamente:
Último día calendario del mes a reportar Primer día calendario del si-

guiente mes. 
Octavo día calendario del 
siguiente mes.

ANEXO TÉCNICO 2

Reporte de información y detalle de los servicios médicos ordenados por el médico 
tratante a sus usuarios y aprobados por el Comité Técnico Cientíico (CTC)

Las entidades territoriales deberán enviar al Ministerio de Salud y Protección Social, 
los archivos planos con la información de los servicios médicos ordenados por el médico 
tratante a sus usuarios que sean aprobados por el Comité Técnico Cientíico. Para este anexo 
técnico se deinen cuatro capítulos: 

1. Estructura y especiicación de los archivos.
2. Características de los archivos planos.

3. Plataforma para el envío de archivos.

4. Período de reporte y plazo.

CAPÍTULO 1

Estructura y especiicación de los archivos
a) Estructura y especiicación del nombre del archivo
El nombre del archivo de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a 

sus usuarios que sean aprobado por el Comité Técnico debe ser enviado por las Entidades 
Territoriales, el cual debe cumplir con el siguiente estándar:

CAPÍTULO 2

Características de los Archivos Planos
Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especiicaciones técnicas: 
a) En el anexo técnico de los archivos, el tipo de dato, corresponde a los siguientes: 

A-Alfanumérico N- Numérico D- decimal F- Fecha T- Texto con caracteres especiales;
b) Todos los datos deben ser grabados como texto en archivos planos de formato ANSI, 

con extensión .txt;
c) Los nombres de archivos y los datos de los mismos deben ser grabados en letras 

mayúsculas, sin caracteres especiales y sin tildes;

d) El separador de campos debe ser pipe (|) y debe ser usado exclusivamente para este in. 
Los campos que corresponden a descripciones no deben incluir el carácter especial pipe (|);

e) Cuando dentro de un archivo de datos se deinan campos que no son obligatorios y que 
no sean reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ir vacío y reportarse 
en el archivo entre dos pipes, por ejemplo si entre el dato1 y el dato3, el dato2 está vacío 
se reportará así: dato1||dato3;

f) Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas (“”) ni ningún otro 
carácter especial;

g) Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación de 
miles. Para los campos que se permita valores decimales, se debe usar el punto como se-
parador de decimales;

h) Los campos de tipo fecha deben venir en formato AAAA-MM-DD incluido el carácter 
guion, a excepción de las fechas que hacen parte del nombre de los archivos;

i) Las longitudes de campos deinidas en los registros de control y detalle de este anexo 
técnico se deben entender como el tamaño máximo del campo, es decir que los datos pueden 
tener una longitud menor al tamaño máximo;

j) Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna justiicación, 
por lo tanto no se les debe completar con ceros ni espacios;

k) Tener en cuenta que cuando los códigos traen ceros, estos no pueden ser remplazados 
por la vocal ‘O’ la cual es un carácter diferente a cero;

l) Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de in de archivo ni de 
inal de registro. Se utiliza el enter como in de registro;

m) Los archivos deben estar irmados digitalmente.
CAPÍTULO 3

Plataforma para el envío de archivos
Este Ministerio dispondrá de la Plataforma de Intercambio de Información (Pisis) del 

Sistema Integral de Información de la Protección Social (Sispro), para que las entidades 
reporten la información desde sus instalaciones. Si el reportante aún no tiene usuario debe 
solicitarlo previo registro de su entidad en el sitio web del Sispro. 

Registrar entidad: http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Entidades/RegistrarEntidad.aspx
Registrar solicitud de usuario: 

http://web.sispro.gov.co/Seguridad/Cliente/Web/RegistroSolicitudes.aspx
Control de calidad de los datos. 

La Plataforma Pisis recibe los archivos conformados según la estructura del presente 
Anexo Técnico determinado en este acto administrativo y realiza el proceso de validación, así: 

• Primera validación: corresponde a la revisión de la estructura de los datos y se informa 
el estado de la recepción al reportante.

n Segunda validación: Una vez realizada en forma exitosa la primera validación se rea-
liza el control de calidad de contenido en el aplicativo misional y se informa al reportante 
el resultado.

Se entiende cumplida la obligación de este reporte una vez las dos validaciones sean 
exitosas.
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Componente del nombre de archivo Valores permitidos o formato Descripción Longitud ija Requerido

Módulo de información REC
Identiicador del módulo de información:
REC: Reportes de Control

3 Sí

Tipo de fuente 120
Fuente de la Información - Entidades Territoriales del orden Departamental y 
Distrital

3 SÍ

Tema de información RNSE
Servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean 
aprobados por el Comité Técnico Cientíico. 4 SÍ

Fecha de corte AAAAMMDD
Fecha de corte de la información reportada. Es el último día calendario del pe-
ríodo de información reportada. No se debe utilizar ningún tipo de separador.
Ejemplo: 20170630

8 SÍ

Tipo de identiicación de la entidad reporta-
dora

XX
Tipo de identiicación de la entidad reportadora de la información:
– DE: Departamento
– DI: Distrito

2 SÍ

Número de identiicación de la entidad repor-
tadora

999999999999

Tabla División Política Administrativa de Colombia Divipola del DANE.
De acuerdo al tipo de identiicación del campo anterior, Si es DE en este campo 
va el código del departamento.
Ejemplo: 000000000025
Si es DI en este campo va el código del Distrito
Ejemplo: 000000011001

12 SÍ

Extensión del archivo .txt El archivo que trata este Anexo Técnico es un archivo plano 4 SÍ

NOMBRE DEL ARCHIVO

Tipo de archivo Nombre de archivo Longitud

Reporte de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean aprobados por el Comité Técnico Cientíico. REC120RNSEAAAAMMDDDExxxxxxxxxxxx.TXT 36

b) Contenido del archivo

El archivo de la información de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean aprobados por el Comité Técnico Cientíico está compuesto por un 

único registro de control (Registro Tipo 1) utilizado para identiicar la entidad fuente de la información y varios tipos de registros de detalle numerados a partir del Registro Tipo 2 que 

contienen la información solicitada así:

Registro Descripción Reporte
Tipo 1 Registro de control Obligatorio

Tipo 2 Registro de detalle de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean aprobados por el Comité Técnico Cientíico. Obligatorio

Cada registro está conformado por campos, los cuales van separados por pipe (|)

b.1 Registro tipo 1 – Registro de control 

Es obligatorio. Es el primer registro que debe aparecer en los archivos que sean enviados.

N° Nombre del campo
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0 Tipo de registro 1 N 1: valor que signiica que el registro es de control. SÍ

1 Tipo de identiicación de la entidad reportadora 2 A
Tipo de identiicación de la entidad reportadora de la información:
– DE: Departamento
– DI: Distrito

SÍ

2
Número de identiicación de la entidad reporta-
dora

5 N

Tabla División Política Administrativa de Colombia Divipola del DANE.
De acuerdo al tipo de identiicación del campo anterior, Si es DE en este campo va el código del departamento.
Ejemplo: 25
Si es DI en este campo va el código del Distrito
Ejemplo: 11001

SÍ

3
Fecha inicial del período de la información repor-
tada

10 F
En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha de inicio del período de información reportada.
Ejemplo: 2017-06-01.

SÍ

4
Fecha inal del período de la información repor-
tada

10 F
En formato AAAA-MM-DD. Debe corresponder a la fecha inal del período de información reportada y debe concordar con la 
fecha de corte del nombre del archivo.
Ejemplo: 2017-06-30

SÍ

5
Número total de registros de detalle contenidos en 
el archivo

10 N Debe corresponder a la cantidad de registros tipo 2, contenidos en el archivo. SÍ

b.2 Registro Tipo 2 – Registro de Detalle de los Servicios Médicos Ordenados por el Médico Tratante a sus Usuarios que sean Aprobados por el Comité Técnico Cientíico

Mediante el Registro Tipo 2, las entidades territoriales reportan el detalle de la información de los servicios médicos ordenados por el médico tratante a sus usuarios que sean apro-

bados por el Comité Técnico Cientíico
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0 Tipo de registro 1 N 2: valor que signiica que el registro es de detalle. SÍ

1 Consecutivo de registro 10 N
Número consecutivo de registros de detalle dentro del archivo. Inicia en 1 para el primer registro de detalle y va incrementando de 
1 en 1, hasta el inal del archivo. SÍ

2 Código entidad 6 A Código de la EPS del ailiado SÍ

3
Tipo de identiicación del prestador que suminis-
tra o presta el servicio

2 A
NI : NIT
CC: Cédula de ciudadanía SÍ

4
Número de identiicación del prestador que sumi-
nistra o presta el servicio

12 N Número de identiicación sin dígito de veriicación. SÍ

5 Código de habilitación del prestador 12 A Código de habilitación del prestador ver tabla de referencia IPSCodHabilitacion en web.sispro.gov.co

6
Código del municipio donde se suministró o ga-
rantizó el servicio

5 A

Tabla División Político- Administrativa de Colombia DIVIPOLA del DANE. Los dos (2) primeros dígitos corresponden a departa-
mento y los tres (3) siguientes a municipio
(Ver la tabla de referencia municipio en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo)

SÍ

7 Tipo de documento de Identiicación del usuario 2 A

CN: Certiicado de nacido vivo-DANE
MS: Menor sin identiicación
RC: Registro civil
TI :Tarjeta de identidad
AS: Adulto sin identiicación
CC :Cédula de ciudadanía
CE :Cédula de extranjería
PA: Pasaporte
SC: Salvoconducto de permanencia
(Ver la tabla de referencia TipoIDAiliadoRS en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adiciona-
dos o que sustituyan los mencionados en este campo).

SÍ

8
Número de documento de identiicación del 
usuario

17 A Número de identiicación del usuario SÍ

9 Sexo del usuario 1 A

M: Mujer
H: Hombre
(Ver la tabla de referencia sexo en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sus-
tituyan los mencionados en este campo).

SÍ

10 Fecha de nacimiento 10 F Registre la fecha de nacimiento del usuario. En formato AAAA-MM-DD SÍ

11 Código ámbito de atención 1 A

1. Ambulatorio No Priorizado
2. Ambulatorio Priorizado
3. Hospitalario Domiciliario
4. Hospitalario Internación
5. Urgencias
(Ver la tabla de referencia RECAmbitoAtencion en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicio-
nados o que sustituyan los mencionados en este campo).

SÍ

12 Código de diagnóstico principal 4 A

Codiicación en CIE 10. Corresponde al diagnóstico principal, es decir, la enfermedad o afección diagnosticada al inal del proceso 
de atención de la salud como la causante primaria de la atención del paciente. Si hay más de una afección así caracterizada, debe 
seleccionarse la que se considera causante del mayor uso de recursos. Si no se hace ningún diagnóstico, se selecciona el síntoma 
principal, hallazgo anormal o problema más importante, como afección principal.
(Ver la tabla de referencia CIE10 en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo).

SÍ

13 Código del diagnóstico relacionado 1 4 A

Codiicación en CIE 10. Corresponde a otras afecciones o problemas de salud relacionados con el diagnóstico principal y que 
coexisten o surgen durante el proceso de atención del paciente afectando la duración de la estancia hospitalaria o el tratamiento 
suministrado.
(Ver la tabla de referencia CIE10 en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo).

NO

14 Tipo de servicio solicitado 1 A

M: Medicamentos

P: Procedimientos

D: Dispositivo médico no cubierto en el Plan de Beneicios con cargo a la UPC
N: Productos Nutricionales

S: Servicios Especíicos
C: Servicios no inanciados con recursos de salud,
(Ver la tabla de referencia RECTipoServicio en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adiciona-
dos o que sustituyan los mencionados en este campo).

SÍ
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15 Código del servicio o tecnología 15 A

• Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “M”, deberá utilizar la Denominación Común Internacional DCI.
(Ver la tabla de referencia DCI en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sus-
tituyan los mencionados en este campo).
• Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “P”, deberá utilizar los CUPS,
(Ver la tabla de referencia CUPS en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo).
• Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “D”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia 
DispositivosMedicos en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan los 
mencionados en este campo
• Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “N”, deberá utilizar los códigos dispuesto en la tabla de referencia 
ProductosNutricionales en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que sustituyan 
los mencionados en este campo.
• Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “S”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia 
RECServiciosEspeciicosNoPos en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo.
Si en el campo 14 “Tipo de servicio solicitado” se diligenció “C”, deberá utilizar los códigos dispuestos en la tabla de referencia 
RECCodigoServicioNoFinanciado en web.sispro.gov.co donde encontrará los valores permitidos, modiicados, adicionados o que 
sustituyan los mencionados en este campo.

SÍ

16 Número del acta de CTC 20 A Indique el número del acta de CTC SÍ

17 Fecha de realización del CTC 10 F Fecha de realización del CTC (En formato AAAA-MM-DD) SÍ

18
Fecha de suministro o prestación de servicios y 
tecnologías sin cobertura en el plan de beneicios 
con cargo a la UPC

10 F
Fecha de la entrega de la prestación de servicios y tecnologías sin cobertura en el plan de beneicios con cargo a la UPC
(En formato AAAA-MM-DD)

SÍ

19 Cantidad total solicitadas en el CTC 3 N Cantidad total solicitada en el CTC del servicio o tecnología del campo 15. SÍ

20 Entrega mensual 1 N
Existen entregas parciales mensuales
0: NO
1: SÍ

SÍ

21 Última entrega 1 N
Última entrega en caso de dispensaciones parciales o mensuales para una misma prescripción.
0: NO
1: SÍ

SÍ

22 Número de entrega parcial 2 N Digite el número de la entrega parcial NO

23 Entrega completa 1 N
Existen entregas pendientes para la misma prescripción
0: NO
1: SÍ

SÍ

24 Cantidad total entregada 7 N Cantidad total entregada SÍ

25 Causa de no entrega 2 N Deberá utilizar los códigos dispuesto en la tabla de referencia RECCausaNoEntrega en web.sispro.gov.co NO

CAPÍTULO 2

Características de los Archivos Planos
Los archivos deben ser tipo texto y cumplir con las siguientes especiicaciones técnicas: 
a) En el anexo técnico de los archivos, el tipo de dato, corresponde a los siguientes: A-

Alfanumérico N-Numérico D-decimal F-Fecha T-Texto con caracteres especiales;
b) Todos los datos deben ser grabados como texto en archivos planos de formato ANSI, 

con extensión .txt;
c) Los nombres de archivos y los datos de los mismos deben ser grabados en letras 

mayúsculas, sin caracteres especiales y sin tildes;

d) El separador de campos debe ser pipe (|) y debe ser usado exclusivamente para este in. 
Los campos que corresponden a descripciones no deben incluir el carácter especial pipe (|);

e) Cuando dentro de un archivo de datos se deinan campos que no son obligatorios y que 
no sean reportados, este campo no llevará ningún valor, es decir debe ir vacío y reportarse 
en el archivo entre dos pipes, por ejemplo si entre el dato1 y el dato3, el dato2 está vacío 
se reportará así: dato1||dato3;

f) Ningún dato en el campo debe venir encerrado entre comillas (““) ni ningún otro 
carácter especial;

g) Los campos numéricos deben venir sin ningún formato de valor ni separación de 
miles. Para los campos que se permita valores decimales, se debe usar el punto como se-
parador de decimales;

h) Los campos de tipo fecha deben venir en formato AAAA-MM-DD incluido el carácter 
guion, a excepción de las fechas que hacen parte del nombre de los archivos;

i) Las longitudes de campos deinidas en los registros de control y detalle de este anexo 
técnico se deben entender como el tamaño máximo del campo, es decir que los datos pueden 
tener una longitud menor al tamaño máximo;

j) Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna justiicación, 
por lo tanto no se les debe completar con ceros ni espacios;

k) Tener en cuenta que cuando los códigos traen ceros, estos no pueden ser remplazados 
por la vocal ‘O’ la cual es un carácter diferente a cero;

l) Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de in de archivo ni de 
inal de registro. Se utiliza el enter como in de registro;

m) Los archivos deben estar irmados digitalmente.
CAPÍTULO 3

Plataforma para el envío de archivos
Este Ministerio dispondrá de la Plataforma de Intercambio de Información (Pisis) del 

Sistema Integral de Información de la Protección Social (Sispro), para que las entidades 
reporten la información desde sus instalaciones. Si el reportante aún no tiene usuario debe 
solicitarlo previo registro de su entidad en el sitio web del Sispro. 

Registrar entidad: http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Entidades/RegistrarEntidad.aspx
Registrar solicitud de usuario:

http://web.sispro.gov.co/Seguridad/Cliente/Web/RegistroSolicitudes.aspx
Control de calidad de los datos. 

La Plataforma Pisis recibe los archivos conformados según la estructura del presente 
Anexo Técnico determinado en este acto administrativo y realiza el proceso de validación, así: 
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• Primera validación: corresponde a la revisión de la estructura de los datos y se informa 
el estado de la recepción al reportante.

n Segunda validación: Una vez realizada en forma exitosa la primera validación se rea-
liza el control de calidad de contenido en el aplicativo misional y se informa al reportante 
el resultado.

Se entiende cumplida la obligación de este reporte una vez las dos validaciones sean 
exitosas.

Mesa de ayuda

Con el propósito de brindar ayuda técnica para el reporte de los archivos, transporte de 
datos y demás temas relacionados, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene dispuesta 
una mesa de ayuda. Los datos de contacto se encuentran en el siguiente enlace: http://www.
sispro.gov.co/recursosapp/Pages/Mesa_Ayuda.aspx

Adicionalmente, se dispone de documentación para el uso de la plataforma Pisis en el 
siguiente enlace: http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Soporte/FAQ/FAQ.aspx

Tratamiento de la información

Las entidades que participen en el lujo y consolidación de la información, serán 
responsables del cumplimiento del régimen de protección de datos y demás aspectos rela-
cionados con el tratamiento de información, que le sea aplicable en el marco de las Leyes 
Estatutarias 1581 de 2012 y 1712 de 2014, el Decreto número 1377 de 2013 y las normas 
que las modiiquen, reglamenten, aclaren o sustituyan.

Seguridad de la información

Para garantizar la seguridad y veracidad de la información reportada, las entidades 
deben enviar los archivos irmados digitalmente, lo cual protege los archivos garantizando 
su conidencialidad, integridad y no repudio. Para irmar digitalmente los archivos, se debe 
usar un certiicado digital emitido por una entidad certiicadora abierta aprobada por la 
entidad competente.

CAPÍTULO 4

Período de reporte y plazo

La periodicidad del reporte es mensual, cada mes de información se envía dentro de los 
primeros ocho (8) días calendario del siguiente mes.

Fecha de corte de la 
Información a reportar

Plazo para enviar el archivo plano

Desde: Hasta:

2017-07-31 2017-08-01 2017-08-08

2017-08-31 2017-09-01 2017-09-08

Y así sucesivamente:
Último día calendario del 
mes a reportar.

Primer día calendario 
del siguiente mes. 

Octavo día calendario 
del siguiente mes.

(C. F.).

Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamientodel Tiempo Libre

Reඌඈlඎciඈඇeඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 000012 DE 2017

(enero 12)

por la cual se deja sin efecto la Resolución número 000547 del 12 de julio de 2010.
La Directora del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 

Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto-ley 1228 de 1995 y en 
el Decreto Reglamentario 407 de 1996 y

ANTECEDENTES:

Primero. Que el artículo 25 del Decreto-ley 1228 de 1995, dispone: “Coldeportes, ofrecerá 

cursos de administración deportiva dirigidos a los miembros de dirección y administración 
de los organismos deportivos, personal técnico y de juzgamiento, como requisito para el 
desempeño de sus funciones.

Esta capacitación será atendida por la Escuela Nacional del Deporte, y demás orga-

nismos especializados, de conformidad con lo que sobre el particular disponga el Plan 
Nacional de Capacitación.

En un término de cuatro (4) años contados a partir de la publicación del presente 
decreto, los actuales directivos de los organismos deportivos deberán acreditar el cumpli-
miento de este requisito. Vencido este término, será indispensable para ser elegido en los 
organismos deportivos”.

Segundo. Que a través de la Resolución número 000547 del 12 de julio de 2010, esta 
Entidad reglamentó los requisitos para la acreditación referente a la capacitación de los 
miembros del órgano de administración o juntas directivas o de comisiones técnicas o de 
juzgamiento de los organismos deportivos del Sistema Nacional.

CONSIDERACIONES:

Teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 
Antitrámites número 019 del 2012, corresponde a las autoridades administrativas que 
tienen el impulso oicioso de los procesos administrativos a su cargo, como es el caso de 

Coldeportes, de la facultad de otorgar la personería jurídica de Federaciones Deportivas y 
Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o corporaciones, inscripción de miem-
bros de Federaciones Deportivas y Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o 
corporaciones, otorgamiento, renovación y actualización del reconocimiento deportivo de 
Federaciones Deportivas, Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o corpora-
ciones y como sociedades anónimas, Ligas Deportivas y Asociaciones Deportivas, propender 
por agilizar los trámites, de manera que no se impongan requisitos legales adicionales a los 
usuarios, se considera pertinente y procedente recoger la Resolución número 000547 del 
12 de julio de 2010 para dejarla sin efectos.

En armonía con lo antes señalado y con el in de garantizar celeridad en las actuaciones 
administrativas señaladas, se procede a deinir el alcance del artículo 25 del Decreto-ley 
1228 de 1995, para la acreditación relacionada a la capacitación de los miembros del órga-
no de administración o juntas directivas o de comisiones técnicas o de juzgamiento de los 
organismos deportivos del Sistema Nacional.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Que para ser elegidos como miembros del órgano de administración o juntas 
directivas o de comisiones técnicas o de juzgamiento de los organismos deportivos del Sis-
tema Nacional del Deporte, cada miembro deberá acreditar uno de los siguientes requisitos:

• Haber adelantado una capacitación en administración deportiva de la Escuela Nacional 
del Deporte y demás organismos especializados.

n Tener título profesional, técnico, o tecnológico concedido por una institución de edu-
cación superior nacional o extranjera o cualquier institución educativa reconocida por la ley.

n Haber ocupado cargos administrativos y/o directivo del nivel técnico, tecnológico o 
profesional en los entes municipales, departamentales, el Instituto Distrital para la Recrea-
ción y el Deporte de Bogotá o Coldeportes.

• Haber ocupado cargos de administración o juntas directivas de los diferentes organis-
mos deportivos y demás integrantes del Sistema Nacional del Deporte.

n Haber ocupado cargos directivos en las divisiones aicionadas o profesionales de las 
Federaciones Deportivas.

• Haber sido miembro de juntas directivas, representantes legales o gerentes de socie-
dades o empresas unipersonales.

n Haber sido miembro de comisiones técnicas o de juzgamiento.
n Haber adelantado una capacitación relacionada con aspectos técnicos o de Juzgamiento.
Artículo 2°. Esta Resolución modiica y deroga las disposiciones anteriores que le sean 

contrarias.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

La Directora Coldeportes,

Clara Luz Roldán González.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21700972. 13-VI-2017. Valor $295.200.

Ciඋcඎlaඋeඌ Exඍeඋඇaඌ

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 001 DE 2017

(enero 12)

Para: Organismos deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte.

Asunto: Se deja sin efecto la Circular Externa número 000003 de junio 29 de 2012.
1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° del Decreto Antitrámites 

número 019 del 2012, corresponde a las autoridades administrativas que tienen el impulso 
oicioso de los procesos administrativos a su cargo, adelantar los mismos en armonía con 
los principios de celeridad, economía y simplicidad de los trámites, de manera que no sean 
exigidos requisitos que no están contemplados en la ley.

Por lo anterior, se considera procedente y pertinente dejar sin efectos la Circular Externa 
número 000003 de junio 29 de 2012, para dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
que regulan cada uno de los trámites institucionales relativos a la obtención de la personería 
jurídica de Federaciones Deportivas y Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o 
corporaciones, inscripción de miembros de Federaciones Deportivas y Clubes Profesionales 
constituidos como asociaciones o corporaciones, otorgamiento, renovación y actualización 
del reconocimiento deportivo de Federaciones Deportivas, Clubes Profesionales constitui-
dos como asociaciones o corporaciones y como sociedades anónimas, Ligas Deportivas y 
Asociaciones Deportivas, Inscripción de reforma estatutaria de Federaciones Deportivas y 
Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o corporaciones, minuta de estatutos 
de clubes profesionales constituidos como sociedad anónima, registro de libros de actas de 
reuniones de Federaciones Deportivas y Clubes con deportistas profesionales constituidos 
como asociaciones o corporaciones y certiicados de existencia y representación legal.

2. TRÁMITES INSTITUCIONALES
Que para la obtención de la personería jurídica de Federaciones Deportivas y Clubes 

Profesionales constituidos como asociaciones o corporaciones, inscripción de miembros de 
Federaciones Deportivas y Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o corpo-
raciones, otorgamiento, renovación y actualización del reconocimiento deportivo de Fede-
raciones Deportivas, Clubes Profesionales constituidos como asociaciones o corporaciones 
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